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laPaz,22 de diciembre de2022
DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA

SERVICIO NACIONAL TEXTIL. SENATEX

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SENATEX/DGE/NrO.OO72I2O22

TEMA: ApROBACtón Orl MANUAL DE PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN.

VISTOS:

Que, por Decreto Supremo N01235 de 1 1 de junio de 2012, se crea la Empresa Pública Nacional Textil

- ENATEX, como Empresa Pública Nacional Estratégica-EPNE.

Que, mediante Decreto Supremo N"2765 de 14 de mayo de 2016, se modifica la naturaleza jurídica

de la Empresa Pública Nacional Textil-ENATEX, a lnstitución Pública Descentralizada, con duraciÓn

indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo

tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominaciÓn es Servicio

Nacional Textil-SENATEX.

Que, la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACH0/N'172.2016de fecha 15 de julio de 2016, emitida

por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia Plural, que aprueba las atribuciones del Director

General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil-SENATEX, en su

inciso g) prevé el emitir Resoluciones Administrativas en el marco de su competencia y conforme la

norma vigente, fundamentadas por informe técnico legal.

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 232de la Constitución Politica del Estado, establece que; ta Administración Pública,

se nge por /os principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromlso e rnferés social, ética,

transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y

resu/fados'.

Que, los numerales 2y 4 del Artículo 316 del citado cuerpo legal, determinan como funciones del

Estado en la economía, dirigir la economia y regular, conforme con los principios establecidos en la

Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercializaciÓn de bienes y servicios; y

participar directamente en la economía mediante el incentivo y la producciÓn de bienes y servicios

económicos y sociales para promover la equidad económica y social, e impulsar el desarrollo, evitando

el control oligopólico de la economía,

Que, el articulo 1 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de AdministraciÓn y Control

Gubernamentales, modificado en la segunda disposición adicional de la Ley N0 777 de 21 de enero de

2016, determina: 'La presente Ley regula /os srstemas de Administración y de Control de los recursos

det Estado y su reláción con ei Srstema de Planificación lntegral det Estado, con el obieto de:

'Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de /os recursos
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públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de /as políticas, los programag /a presfación de

servicios y los proyecfos de/ Secfor Público. . .'.

Que, el Decreto Supremo N" 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica de la

Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a

lnstitución Pública Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomia de gestión

administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y

Economia Plural, cuya denominación se modifica a Servicio NacionalTextil- SENATEX.

Que, en orden al inciso g) de Ia Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHOlN"172.2016, de fecha

15 de julio de 2016, emitida por la Ministra de Desarrollo Productivo y Economia Plural, se aprobó las

akibuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional

Textil - SENATEX, señala: 'g) Emitir Reso/uciones Administrativas en el marco de su competencia y
conforme la norma vigente, fundamentadas por informe técnico y legal,"

Que, asimismo, en el inciso s) del citado cuerpo legal indica: 's) Emitir procedimientos, circulares e

rnsfrucfiyos para la aplicación de disposlciones legales en e/ cumplimiento de /as funciones y
compete nci a i n stitu cio n al'.

Que, de acuerdo al punto 15. (Formalización de! diseño organizacional) de la Resolución Suprema

N0 217055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Organización

Administrativa señala que, el diseño organizacional se formalizará en el Manual de Organización y

Funciones y en el Manual de Procesos aprobados mediante resolución interna pertinente.

Que, asimismo, el Artículo 20 (Formalización y Aprobación de Manuales), del Reglamento

Especifico del Sistema de Organización Administrativa, del Servicio Nacional Textil - SENATEX,

aprobado mediante Resolución Administrativa N.0 SENATEX/DGE/Nro. 0018/2019, de 28 de junio de

2019, dispone: "E/ Diseño 1rganizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y

Funcionesy en el Manualde Procesos y procedimienfos, /os cuales deberán ser aprobados mediante

Resolución Ad ministrativ a del Dire cto(a) G ene ral Ejecutivo(a)' .

Que, de igual manera, el inciso b) del mismo cuerpo legal señala: "El Manual de Procesos y
procedimienfos debe describir la denominación y objetivo del proceso, las normas de operación, la

descripción delprocesoy sus procedimientos, los diagramas de flujo y losformularios",

Que, bajo estas competencias y atribuciones; y como parte de los principios de implementaciÓn del

Sistema de Organización Administrativa (S0A), se formalizó el Proceso de Comercialización.

CONSIDEMNDO:

Que, El lnforme Técnico INF/SENATEX/UGC N" 021A2022, de fecha 22 de diciembre de 2022 (HR

N' 5516), emitido por el Responsable de la Unidad de Gestión Comercial señala que la Consultoria

por Producto 'Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Especificos

requeridos del SENATEX" desarrolló una metodología de trabajo pertinente, cuyas directrices fueron

la base para la elaboración del Proceso de Comercialización.
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Que, elobjetivo del presente Proceso, es establecer la metodología en forma ordenada y secuencial

de las operaciones que se realizan para la comercialización de bienes y/o servicios ofertados por el

SENATEX.

Que, el"Proceso de Comercialización" incluye cuatro (4) procedimientos:

. Procedimiento de Determinación de Costos para productos ofertados.

o Procedimiento de Comercialización de productos ofertados.

o Procedimiento de Comercialización de Remanentes de Hilo y Tela.

o Procedimiento de Comercialización con Clientes en el Exterior.

Que, la elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (Formalización del

diseño organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de 0rganización Administrativa NB-S0A.

Que, el mencionado proceso, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisiÓn y etapa

de validación, establecido en la Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos,

Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX', contando con la participaciÓn

del Personal Eventual involucrado en el mismo. Este Proceso deberá ser parte del Manualde Procesos

y Procedimientos del Servicio Nacional Textil - SENATEX, el cual será complementado con otros

procesos formalizados.

Que, por último, el informe de referencia concluye que: El presente proceso cumple con una secuencia

lógica en sus actividades, disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada para regular los

procedimientos de programación, recaudación y administración de recursos del Servicio Nacional

Textil- SENATEX; el Proceso considera: i) lntroducción, ii) ldentificación de lnformación, iii) Control

del Documento, iv) Marco Legal, v) Objetivo, vi) Ambito de Aplicación, vii) Definiciones, viii)

lnterrelación con Otras Unidades Organizacionales, ix) Procedimientos ldentificados (que incluyen sus

respectivos diagramas de flujo), x) Control de Cambios, xi) Registros ldentificados (los formularios y

otras formas utilizadas) y, xii)Anexos, según normativa establecida en las Normas Básicas del Sistema

de Organización Administrativa y el "Proceso de Comercialización" deberá actualizarse en orden a la

necesidad requerida por la institución y formará parte de un Manual de Procesos y Procedimientos,

cuando se vea la pertinencia de consolidar los procesos de la institución, el cual constituye un

instrumento indispensable para la formalización del Diseño Organizacionaldel Servicio Nacional Textil

- SENATEX. Recomendando la aprobación del 'Proceso de ComercializaciÓn" mediante ResoluciÓn

Administrativa; asi como la difusión a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio

Nacional Textil SENATEX, la Resolución Administrativa que aprueba el .Proceso 
de

Comercialización'.

Que, el lnforme Legal INF/SENATEX/UA J N" 0127t2022 de22 de diciembre de 2022, ensu acápite

.¡.irj¡-).. de conclusiones y recomendaciones establece que se ha cumplido con la normativa legal vigente, en

,-tt-'[I',,, base a lo señalaáo mediante lnforme INF/SENATEX/UGC N" 021212022, de fecha 22 de diciembre

' ?1, X\& .+l de 2023,emitido por el Responsable de la Unidad de Gestión Comercial; razón por la cual la solieitud
r,iu"r'ls' 

formulada no contraviene el ordenamiento jurídico administrativo; recomendando emitir ResoluciÓn

Administrativa de Aprobación del Manual de Proceso de ComercializaciÓn; salvo meior criterio;

f a§¡slt'-llllñ'r
Av. José N'taria Pérez de tJrdinineaN 

,r,Jr: i:l,il,lla 
Fátima. ]'elt: (591-2) 22te5es



1] M&Y"E
ESTADO pt.$R'N^cloN^1. 0r

B0[rum y,lu'3,]ETl93§ P53fl[T,fih§,,*'

quedando encargadas de su ejecución y seguimiento, las Unidades de Gestión de Servicios Técnicos

y Gestión Comercialdel SENATEX.

PORTANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil-SENATEX, en uso de sus funciones y

atribuciones legales conferidas.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Manualde Proceso de Comercialización; que en anexo forma

parte integrante e indivisible de la presente Resolución.

ARTíCULo SEGUNDo.. APROBAR los lnformes Técnico INF/SENATEX/UGC N' 021212022 y Legal

INF/SENATEX/UAJ N" 012712022 ambos de fecha 22 de diciembre de 2022; que en anexo forman

parte integrante e indivisible de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.. ¡NSTRUYE a las Unidades de Gestión de Servicios Técnicos y GestiÓn

Comercialdel SENATEX, la ejecución, difusión y cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

Av. José María Pérez de Lirdininea No590. Zona Villa Fátitna- 'I'ell: (591-2) 2219595
L,aPaz - llolivia

Ccni
orREcrbR
SERVICIO



S.: fq&§f X

A

tSTADO Pt.UR¡N^Cl0l.¡¡.1. Di

Bo[rum yÁu';J5ii93§ P53ft[T,lhf,u*'

INFORME

I N F/SENATEX/UAJ' NO 0127 12022

SENATEX.U2022.05516

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Mariana Yazmin Cruz Claros

ABOGADO DE ASUNTOS JURIDICOS

APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCESO DE COMERCTALIZAC!ÓN.

La P az, 22 de d iciembre de 2022

DE

REF.

FECHA

En atención a instrucción contenida en Hoja de Ruta Nro. SENATEX-112022-05516, misma que adjunta el

lnforme INF/SENATEX/UGC N'021212022, de 22 de diciembre de 2022, emitido por el Responsable de la

Unidad de Gestión Comercial, dirigido al Director General Ejecutivo del SENATEX; con relaciÓn a "Solicitud de

Aprobación del Manual de Proceso de Comercialización'; elevo a su conocimiento el siguiente informe.

!. ANTECEDENTES:

!t MARCO NORMATIVO:

. Constitución Política del Estado,

. Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales.

. Decreto Supremo N" 2765, de 14 de mayo del2016, que modifica la naturaleza jurídica de la Empresa

Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a lnstituciÓn

Pública Descentralizada, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX.

. Resolución Suprema No 21 7055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema

de Organización Administrativa.
, Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACH0/N'172.2016, de fecha 15 de julio de 2016, que aprueba

las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio

Nacional Texül - SENATEX.

Resolución Administrativa SENATEXDGE/Nro. 0018/2019, de 28 de junio de 2019, aprueba el

Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Servicio Nacional Textil -
SENATEX.

Resolución Administrativa SENATEXDGE/Nr0.0060t2022,de 16 de diciembre del2022,que aprueba

el Reglamento para la Comercialización de Remanentes de Telas - SENATEX.

Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría por Producto "Análisis y elaboraciÓn de Procesos,

Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX'

MDPyEP/SENATEIICONS/UAJ N "005/ 2022 de fecha 25 de noviembre de 2022.

t'fet.ff,ffifittr*?§'.¿ ;-Añ-§;
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III. ANÁLISIS:

El lnforme Técnico INF/SENATEX/UGC N' 021212022, de fecha 22 de diciembre de 2022, emitido por el

Responsable de la Unidad de Gestión Comercial señala que la Consultoría por Producto "Análisis y elaboración

de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX'desarrolló una metodología

de trabajo pertinente, cuyas directrices fueron la base para la elaboración del Proceso de Comercialización,

El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodología en forma ordenada y secuencial de las

operaciones que se realizan para la comercialización de bienes y/o servicios ofertados por el SENATEX.

El "Proceso de ComercializaciÓn' incluye cuatro (4) procedimientos:

¡ Procedimiento de Determinación de Costos para productos ofertados.

o Procedimiento de Comercialización de productos ofertados.

: 3[:::tili:ffi :: 3:il:fi :il;::i:l ::.Blx[l:T i,"XL:''lJ'','

La elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (FormalizaciÓn del diseño

organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa NB-S04.

El mencionado proceso, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y etapa de validación,

establecido en la Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos

Específicos requeridos del SENATEX", contando con la participación del Personal Eventual involucrado en el

mismo.

Este Proceso deberá ser parte del Manual de Procesos y Procedimientos del Servicio Nacional Textil -

SENATEX, el cual será complementado con otros procesos formalizados.

Por último, el informe de referencia concluye que: El presente proceso cumple con una secuencia lÓgica en sus

actividades, disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada para regular los procedimientos de

progr:amación, recaudación y administración de recursos del Servicio Nacional Textil- SENATEX; el Proceso

conlidera: il introducción, ii) ldentificación de lnformación, iii) Conhol del Documento, iv) Marco Legal, v)

Objeüvo, vi) Ámbito de Aplicación, vii) Definiciones, viii) lntenelación con Otras Unidades Organizacionales, ix)

Procedimientos ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas de flujo), x) Control de Cambios, xi)

Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas) y, xii) Anexos, según normativa establecida

en las Normas Básicas del Sistema de Órganización Administrativa y el "Proceso de Comercialización" debeÉ

actualizarse en orden a la necesidad requerida por la institución y formará parte de un Manual de Procesos y

Procedimientos, cuando se vea la pertinencia de consolidar los procesos de la instituciÓn, el cual constituye un

instrumento indispensable para la formalización del Diseño Organizacional del Servicio Nacional Textil.- '

SENATEX. Recomendando la aprobación del 'Proceso de ComercializaciÓn' mediante ResoluciÓn

Administrativa; así como la difusión a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio Nacional

Tex¡l- SENATEX, la Resolución Administrativa que aprueba el "Proceso de ComercializaciÓn''

IV. CONCLUSIONES. -
De la revisión de los antecedentes y del análisis legal aplicable, se concluye que se ha cumplido con la normativa

legal vigente, en base a lo señaládo mediante informe INF/SENATEIIUGC N' 021212022, de fecha 22 de

O¡óiem¡ie de2023,emitido porel Responsable de la Unidad de Gestión Comercial; razÓn por:la cual laso[icitud

formuladanocontravieneelordenamientojurídicoadministrativo

t'
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V. RECOMENDACIONES. -

Por todo lo anteriormente expuesto, corresponde emitir Resolución Administrativa de Aprobación del Manual

de Proceso de Comercialización; salvo mejor criterio; quedando encargadas de su ejecuciÓn y seguimiento, las

Unidades de Gestión de Servicios Técnicos y Gestión Comercial del SENATEX,

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

MCC

Adj. Antecedenles

c.c. Archivo

ffi
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SENATEX-I/2o22 - 05516

A

DE

Gonzalo Ben¡gno Uscamayta Gonzales
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Nelson Ariel Díaz Vargas
RESPONSABLE DE LA UN¡DAD OC GEST¡ÓH
COMERCIAL

REF.

FECHA 22 de diciembre de 2022.

I. ANTECEDENTES.

El Artículo 232 de la Constituc¡ón Política del Estado, establece que: 'ta Administración
Pública, se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparc¡alidad, compromiso e
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidad y resultados" .

Los numerales 2y 4 del Artículo 3t6 del citado cuerpo legal, determinan como funciones
del Estado en la economía, dirigir la economía y regular, conforme con los principios
establecidos en la Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercialización
de bienes y servicios; y participar directamente en la economía mediante el incentivo y la
producción de bienes y serv¡cios económicos y sociales para promover la equidad
económ¡ca y social, e impulsar el desarrollo, ev¡tando el control ol¡gopól¡co de la economía.

El artículo 't de la Ley I 178 de 20 de julio de 'l 990, Ley de Administración y Conkol
Gubernamentales, modificado en la segunda disposición adicional de la Ley No 777 de 21

de enero de 2016, determina: "La presente Ley regula /os srsfemas de Administración y de
Control de los recursos del Esfado y su relación con e/ Slsfema de Planificación lntegral del
Estado, con el objeto de:

"Programar, organ¡zar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los
recursos públicos para el cumpl¡miento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la
prestación de servicios y los proyectos del Sector Público. . .".

El Decreto Supremo N'2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica
de la Empresa Públ¡ca Nac¡onalText¡l- ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratég¡ca
- EPNE a lnst¡tución Pública Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio,
autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio
de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación se modifica a Servicio
Nacional Textil - SENATEX.

OIRECTOR G
SERVtCIO N
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En orden al inciso g) de la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016, de

fecha 15 de julio de 2016, emitida por la Ministra de Desarrollo Productivo y Economía

Plural, se aprobó las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstituc¡ón Públ¡ca

Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX, señala: 'g) Emitir Reso/uciones

Administrativas en el marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico y legal."

Asimismo, en el inciso s) del citado cuerpo legal indica: § Emitir procedimientos, circulares
e instructivos para la aplicación de disposiciones /egales en el cumplimiento de las
funciones y competencia institucional".

De acuerdo al punto 15. (Formalización del diseño organizacional) de la Resolución
Suprema No 217055, de 20 de mayo de 't997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema
de Organización Administrativa señala que, el diseño organizacional se formalizará en el
Manual de Organización y Funciones y en el Manual de Procesos aprobados mediante
resolución interna pertinente.

Asimismo, el Artículo 20 (Formalización y Aprobación de Manuales), del Reglamento
Específico del Sistema de Organización Administrativa, del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, aprobado mediante Resolución Administrativa N.o SENATE)UDGE/Nro.
0018/2019, de 28 de junio de 2019, dispone:

"El Diseño Organizacional deberá formalizarse en el Manual de Oryanización y Funciones
y en el Manual de Procesos y procedimientos, los cuales deberán ser aprobados mediante
Resolución Administrativa del Director(a) General Ejecutivo(a)".

As¡m¡smo, el ¡nc¡so b) del mismo cuerpo legal señala: "E/ Manual de Procesos y
procedimientos debe describir la denominación y objetivo del proceso, las normas de
operación, la descipción del proceso y sus procedimienfos, /os diagnmas de flujo y los
formularios".

Bajo estas competencias y atr¡buciones; y como parte de los principios de implementación
del Sistema de Organización Administrativa (SOA), se formalizó el Proceso de
Comercialización.

II. MARCO LEGAL.

Constituye el marco legal del presente lnforme Técnico para la elaboración del Proceso de
Comercialización, las s¡guientes disposiciones:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley | 178 de 20 de julio de '1990, Ley de Adm¡n¡stración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo N' 2765, de 't4 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza
jurídica de la Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública

Av. José Marlá Pérez de Urdin¡nea N'590. Zona Villa Fátima, Telf: (591-2) 2219595 Página 2 de 5



i5 r¿rú rLirr NAUIc)trA: ,!

BOTIVIA ylts',§Jáil98§ P83flH,,qi'8,,*^,

Nacional Estratégica - EPNE a lnstitución Pública Descentralizada, cuya

denominación se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX.

d) Resolución Suprema N" 217055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Organización Adm¡n¡shat¡va.

e) Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N"172.2016, de fecha 15 de julio de
2016, que aprueba las atr¡buciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución

Pública Descentralizada Servicio Nacional Text¡l - SENATEX.

f) Resolución Administrativa SENATEXDGE/Nro. 00'18/2019, de 28 de junio de 20'19,

aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del
Servicro Nacional Textil - SENATEX.

g) Resolución Administrat¡va SENATE)UDGE/Nro.0060/2022, de 16 de diciembre del
2022, que aprueba el Reglamento para la Comercialización de Remanentes de

Telas - SENATEX.

h) Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría por Producto "Análisis y
elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específ¡cos requeridos del

SENATEX'MDPyEP/SENATDUCONS/UAJ N'OO512022 de fecha 25 de noviembre

de2022.

III. ANÁLISIS TÉCNrcO.

La Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y

Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX' desarrolló una metodología de trabajo
pertinente, cuyas directrices fueron la base para la elaboración del Proceso de
Comercialización.

El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodología en forma ordenada y
secuenc¡al de las operaciones que se realizan para la comercialización de bienes y/o
servicios ofertados por el SENATEX.

El "Proceso de Comercialización" incluye cuatro (4) procedimientos:

o Procedimiento de Determinación de Costos para productos ofertados.

. Procedimiento de Comercialización de productos ofertados.

o Procedimiento de Comercialización de Remanentes de Hilo y Tela.

o Procedimiento de Comercial¡zación con Clientes en el Exterior.

La elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (Formalizac¡ón
del diseño organ¡zacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización
Administrat¡va NB-SOA, por lo cual se establec¡ó el siguiente conten¡do:

Av, Josá Marlá Páraz d6 Urd¡ninee N'590. Zona V¡lla Fátima, Telt (591-2) 2219595 Página 3 de 5
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i. lntroducción

ii. ldentificación do lnfomación

¡ii. Control del Documento

iv. Marco Legal

v. Objetivo

vi. Ámbito de Aplicación

vii. Definicíones

viii. lnterrelación con Otras Unidades Organizacionales

ix. ProcedimiEntos ldentificados (que incluyen sus respectivos d¡agramas de flujo)

x. Conkol de Gambios

xi. Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas)

xii. Anexos

El mencionado proceso, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y

etapa de validación, establecido en la Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de
Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX", contando
con la participación del Personal Eventual involucrado en el mismo.

Este Proceso deberá ser parte del Manual de Procesos y Procedimientos del Servicio

Nac¡onal Textil - SENATEX, el cual será complementado con otros procesos formalizados.

IV. CONCLUSIONES Y RECOÍYIENDACIONES

Se estable las siguientes conclusiones:

i El presente proceso cumple con una secuencia lógica en sus aciividades,

disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada para regular los
procedimientos de programación, recaudación y administración de recursos del

Servicio Nacional Textil - SENATEX.

'-.::\
".t\N .-

=-..*kp

) El Proceso considera: i) lntroducción, ii) ldentificación de lnformación, iii) Control del

Documento, iv) Marco Legal, v) Objet¡vo, vi) Ámbito de Aplicación, vii) Definiciones,

viii) lnterrelación con Otras Unidades Organizacionales, ix) Procedimientos

ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas de flujo), x) Conkol de
Cambios, xi) Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas) y, xii)

Anexos, según normativa establecida en las Normas Básicas del Sistema de

Organización Administrativa.

! El "Proceso de Comercialización' deberá actual¡zarse en orden a la necesidad

requer¡da por la institución y formará parte de un Manual de Procesos y

Procedimientos, cuando se vea la pertinencia de consolidar los procesos de la

Av. José Marla Pérez de Urdin¡nea N'590. Zona V¡lla Fátima, Telf: (591-2) 2219595 Página 4 de 5
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institución, el cual constituye un instrumento indispensable para la formalización del

Diseño Organ¡zacional del Servicio Nac¡onal Textil - SENATEX.

Por lo que se recomienda:

Primero. - La aprobación del 'Proceso de Comercialización" mediante Resolución

Administrativa.

Segundo. - Difundir a las diferentes Areas y Unidades Organizacionales del Servicio

Nac¡onal Text¡l - SENATEX, la Resolución Administrativa que aprueba el 'Proceso

de Comercialización".

Se adjunta al presente ¡nforme, el 'Proceso de Comercialización".

Es cuanto se informa a su autoridad para fines cons¡gu¡entes.

CC.: Arch¡vo
Adj.: Lo indicado

Av. Joró Merle Pór.¿ do Urdininaa N'590. Zona V¡lla Fátima, Télf: (591-2) 2219595 Página 5 de 5
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t.

E1 Decreto Supremo N' 2765, de 14 de mayo del 2016, que modiñca la naturaleza juridica de la

Empresa Púbüca Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a

Institución Pública Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de

gestión administrativa, frnanciera, lega.l y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo

Productivo y Economía Plural, cuya denominación se modihca a Servicio Nacional Textil -
SENATEX.

La Resolución Suprema N.' 217055, de 20 de mayo de 1997, aprueba las No¡mas Básicas del

Sistema de Orgalización Administrativa, señalando que el diseño organizacional se formalizará

en el Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos, aprobados mediante

resolución interna pertinente.

Asimismo, el Articulo 20 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa -
RE-SOA del Servicio Nacional Textil - SENATEX, aprobada mediánte Resolución Administrativa

N.' SENATEX/DGE/Nro. 0018/2019, de 28 de junio de 2O19, dispone:

"El Di-seño Organizacional deberá formalizarse en el Manual de Orgdtúzación g Fllncinnes A en el

Manual de.kocesos g procedimientos, los anales deberdn ser aprobados mediante Resolución

A dministr atiu a e ry re s a".

Bajo estas competencias, atribuciones y como parie de los principios de implementación del

Sistema de Organüación Administrativa (SOA), se formaliza el Proceso de Comercialización.

2. DE

I[ombre del documento: Proceso de Comercialización.

Códtgo: PR-UCC-OO 1

Verslón: 1

Unidad Organizacional: Unidad de Gestión Comercial.
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4. MARCO LEGAL

El marco jurídico que regula el Proceso de Comercialización, se enmarca en:

) Constitución Politica del Estado Plurinacional de Boliüa del 7 de febrero del 2009.

F Ley No 1178 del 2O dejulio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales.

D ky No 2027 del27 de octubre de 1999 del Estatuto del Funciona¡io Público.

! Decreto Supremo No 23318-A, de 13 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento

de la Responsabilidad por la Función Piblica.

> Decreto Supremo No 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza juridica

de la Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional

Estratégica - EPNE a Institución mbüca Descentralizada, con duración indefinida,

patrimonio propio, autonomia de gestión administrativa, hnanciera, legal y técnica, bajo

tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación se

modifrca a Servicío Nacional Textil - SENATEX.

i Decreto Supremo N" 3728, 28 de noviembre de 2018, que tiene por objeto autoriza¡ a las

entidades del Sector Público a contratar de manera directa los bienes y servicios provistos

por el Servicio Nacional Textil - SENATEX.

! Decreto Supremo No 26237 , de 29 de junio de 20O 1, que modifrca en algunos articulos al

D.S. No 23318-A.

Resolución Administrativa SENATEX/DGE/ Nro.O2O l2O2O, de 2O de agosto de 2020, que

aprueba el Manual de Organización y Funciones del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Resolución Administrativa SENATEX/DGE/Nro.032/ 2O2O, de 28 de octubre de 202O, que

aprueba el Reglamento Interno de Personal del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Resolución Administrativa SENATEX/DGE/Nro.0O6O 12022, de 16 de diciembre del 2022,

que aprueba el Reglamento para la Comercialización de Remanentes de Telas - SENATEX.

5. OBJETTVO

El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodologia en forma ordenada y secuencia-l de

las operaciones que se realizan para la comercialización de bienes y/o servicios ofertados por el

SENATEX.
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6. AMB¡TO DE

Este proceso debe ser aplicado por la Unidad de Gestión Comercial conjuntamente con el personal

de todas las unidades organizacionales del SENATEX.

Bróken Es el agente que actúa como corredor o intermediario entre un comprador y un

vendedor, usualmente cobrando una comisión y convirtiéndose en directo¡ de parte del

acuerdo.

Cllente:

e. Cllc¡t€ del Ertcrlor: Persona fisica o jurídica a la que SENATEX (exportador)

vende sus mercaficías en el exterior.

b. Cücate Ifacloaal: que se clasifrcan en los siguientes:

l. CUGtrtc dcl §cctor Fúbllco: Se refiere a las Entidades Públicas, Empresas

Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas o Empresas con

Participación Estatal Mayoritaria.

¡1. Cllente dcl Scctor Hr¡ado: Se reliere a las organizaciones creadas con o

sin lines de lucro que tiene su propia actividad económica, polÍticas,

directrices, reglamentos y objetivos organizacionales.

Lbta dc Enpequc: La lísta de empaque, también conocida en inglés como Packing List,

nos siwe para tener un respaldo de las mercancías que se han cargado en el contenedor.

Producto: Cosa producida natural o artificialmente, o resultado de un trabajo u operación.

Untdad Productot¡: Son las Unidades Organizacionales Sustantivas del SENATEX que

son las siguientes: i) Unidad de Ingeniería del Producto (UIP), ii) Unidad de Telas (UT) y, iii)

Unidad de Hilandería (UH).

8. ABREVIATURAS

al UGC: Unidad de cestión Comercial.

bl MAE: Máxima Autoridad Ejecuüva.

cl IIIP: Unidad de Ingenieria del Producto.

dl IIf: Unidad de Telas.

el IJH: Unidad de Hilandería.

al

bl

cl

dl

el

7.
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9. CON OTRAS UITIDADES

/s )> Unidad de Hilandería

IO. PROCEDIMIENTO IDENTITICADO

El Proceso de Comercialización incluye cuatro (4) procedimientos:

o Procedimiento de Determinación de Costos para productos ofertados.

¡ Procedimiento de ComerciaJización de productos ofertados.

r Procedimiento de Comercialización de Remanentes de Hilo y Tela.

o Procedimiento de ComerciaJiz,ación con Clientes en el Exterior.
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1O.1. DESCRIPCTÓN DEL PROCEDIMIEITTO DE DETERMTT{AC¡ON DE COSTOS PARA

IÍombre del Proceümlento:

Procedlmlento de Determ¡Beción dc Costo! psra
Productos Ofertados.

Códlgo del Procedlmlento:

PR-UGC-OO I-PD-OO1

Objetlvo
Establecer un procedimiento adecuado para la determinación de costos para
productos ofertados.

Inaumos el Solicitud o requerimiento del Cliente.

Resultado
Esperado

Cotización de productos ofertados.

No Acttvtdad Producto
Pls.ms

Máxlmos
Responaable

I

Elabora¡ el PR-UGC-OO1-PD-q)1-
CDR-OOI "Cuadro de Solicitud de
Costos y Tiempos de Producción"
(Registro 1), en base a los
requerimientos del cliente. Enviar a la
Unidad Productora correspondiente,
media¡te correo elect¡ónico.

Cuadro de
§olicitud de

Costos y
Tiempos
enviado.

1 dÍa
Unidad de

Gestión
Comercial

2

Analiza¡ los requerimientos del
Cliente, elaborar el Detalle de Costos
de Producción solicitador indicando
las especificaciones técnicas
pertinentes y, enüar a las Unidades
Productoras relacionadas y a la
Unidad de Gestión Comercial, según
corresponda, mediante correo
electrónico.

Detalle de
Costos de

Producción
enviado.

3 dias
Unidad

Productora

3

Elaborar el PR-UGC-ü)I-PD-ü)1-
CDR-ü)2 "Cuadro de Márgenes de

Ventas" 2 (Registro 2), en base al
Deta-lle de Costos de Producción.

Cuadro de
Márgenes de

Ventas
elaborado

En el dia
Unidad de

Gestión
Comercial

4

Elaborar Proyecto de Nota de
Cotización que considere el Cuadro de
Márgenes dc Ventas. Entregar a la
MAE.

Proyecto de Nota
de Cotización

elaborado

Unidad de
Gestión

Comercia.l
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No Actividad Producto
Plazos

Máxlmos
Reiponseb¡e

5
Revisar y verificar la cotracrón
realizada.

I dia
I

MAE

6
Si se requiere ajustes, pasar a la
actividad 7.

Caso cont¡ario, pasar a la actividad 8.
MAE

7
Devolver Proyecto de Nota de
Cotización para su ajuste. Pasar a la
actividad 3.

Proyecto de Nota
de Cotización

devuelto
MAE

8
Firmar la Nota de Cotización.
Entregar a la Unidad de Gestión
Comercial.

Nota de
Cotización

Írrmada

+
MAE

9
Entregar la Nota de Cotización aI
Cliente, según corresponda.

Nota de
Cotización
enviada.

1dÍa
Unidad de

Gestión
Comercial

10
Realiz,ar la Conhrmación de la
compra.

Compra
confirmada,

De acuerdo a
procedimientos

internos del
Cliente.

Cliente

NOTAS:
lEl mismo cont¡ene la s¡guiente información: i) Detalle Costo Materia Prima, ii) Detalle Costo Accesorios e

lnsumos, ii¡) Detalle Costo Avíos y Embalaje, ¡v) Detalle Costo de Serv¡cios, v) Detalle Costo de Fabricación

vi) Costo de Producción y, vii) Otros que sean pertinentes.

'zEn el PR-UGC-001-PD-001-CDR-002 "Cuadro de Márgenes de Ventas" la columna de Costos Adicionales
puede ser variable en orden a las Especif¡cac¡ones Técn¡cas que sol¡cite el Cliente.
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10.1.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DETERMINACION DE COSTOS PARA

Elab6relCudro & tulEtud
dc Cotus yTEmpos d.

Producc¡ón, en b6e ¡ bs
requd¡mi.ntos dd.l¡ate.

[3iaraLUñ¡ddPEductoá
codeipúdlent., md¡anté

co.reo a16rónico.

Unidú d. G.il6 comÉcid,
rqún drcryonda, medhte

coñ.o.ld.ó¡Eo

Elabo.ar Proyccto d. flot¿ dc
cdz*ió¡ qu. con*ere el

Crdro & MárFñ6 d¿
V.ntas. Entr.Fra la Mtr.

tkturl. f,ot¡dG coti:dón.
Errqar al. Uhldad d¿

Gcffn Comsclal.

PRODUCTOS OFERTADOS.
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Nombre del Procedlmlento:

Procedlúlento de Comercializació¡ de Productos
Ofertadog.

Códlgo del Procedlmlento:

PR-UGC-OO1-PD-OO2

Objetivo
Establecer un procedimiento adecuado para la comercialización de productos
ofertados-

Insumos
Confirmación de la compra por parte del Cliente.
Clasificación e ldentificación de Productos en Almacenes.
Requerimiento de Ventas en fiendas.

af
bl
cl

Resultado
Esperado

Comercial2ación de productos ofertados.

No Activtdad Producto Plazos
Máxlmos Responsable

I
Analizar la pertinencia de la
comercialización de productos,
según coresponda.

1 dia

I

Unidad de
Gestión

Comercial

2

Si es un Cliente Nacional, pasar a la
actiüdad 3.

Caso contrario, se trata de
comercialización en tiendas, pasar a
la actividad 9.

Unidad de
Gestión

Comercial

3

Comunicar la Preconfirmación a las
Unidades Productoras
correspondientes, según la
comunicación verbal del Cliente
Nacional, mediante coffeo
electrónico.

PreconÍrrmación
enviada

Unidad de
Gestión

Comercial

4
lniciar la producción
correspondiente, en orden a la
Preconfirmación informada-

Producción
iniciada

De acuerdo a
Preconhrmación

Unidad(es)
Productora(s)
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No Actiwidad Producto Plazos
Máxlmos Responsable

5

Comunica¡ la Conhrmación a las
Unidades Productoras
correspondientes, según
comunicación formal del Cliente
Nacional, mediante correo
electrónico.

Confirmación
enviada

De acuerdo a
Conhrmación

I

Unidad de
Gestión

Comercial

6

Coordinar el estado de situación de
la producción con la(s) Unidad(es)
Productora{s) responsable(s), en
base a lo indicado en la
confirmación.

Unidad de
Gestión

Comercial

7

Realizar la entrega temporal de la
producción a la Unidad de Gestión
Comercial, una vez se concluya la
producción correspondiente.

Entrega
Temporal de la

Producción
realizad.a

Unidad(es)
Productora(s)

8

Realizar la entrega final de la
producción solicitada por el Cliente
Nacional mediante nota
correspondiente.

Entrega Final de
la Producción

realizad a

Unidad de
Gestión

Comercial

9
Realizar las gestiones pertinentes
para que el Cüente Nacional ejecute
el pago correspondiente.

Pago en cuentas
del SENATEX

I Unidad de
Gestión

Comercial

10

Seleccionar las mejores prendas a
necesidad del mercado, según
corresponda.

De acuerdo a
necesidad del

mercado

Unidad de
Gestión

Comercial

1l
Solicitar la salida del producto, en
coordinación con el Encargado de
Almacén correspondiente.

Nota de
Solicitud y

Salida emitida

Unidad de
Gestión

Comercial

L2

Realizar el ingreso de las prendas
seleccionadas en el inventario de
tiendas habilitadas del SENATEX,
por sistema correspondiente.

Prendas
ingresadas

Unidad de
Gestión

Comercial
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1O.3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIE1TTO DE COMERCIALIZACION DE REMANENTES

Nombre del Procedimiento:

Procedlmiento de Comercialización de Remanentes de
Hilo y Tela.

Cóügo del Procedlmiento:

PR-U(rc-OO1-PD-OO3

ObJetivo
Establecer un procedimiento adecuado para la comercialización de rem¿rnentes
de hilo y tela.

Insumos al Solicitud o requerimiento con el Cliente.

Resultado
Esperado

Remanentes de Hilo y Tela vendidos.

lYo Actividad Producto
Plazos

Máxlmos
Responsable

1

Coordinar la identificación de los
remanentes solicitados con el
Encargado de Almacén de Telas e

Hilos.

De acuerdo a
requerimiento

Unidad de
Gestión

Comercial

2

Emitir Proforma de Venta de
Remanentes (Anexo A); enviar aI
cliente, mediante medios digitales,
estableciendo los plazos,
caracterÍsticas, forma de pago y otros
que corresponda¡

Proforma de
Venta de

Remanentes
emitida

En el día
Unidad de

Gestión
Comercial

3
Aceptar la cotización y confirmar el
pedido al Unidad de Gestión
Comercial, correspondiente.

Cotización
aceptada y

pedido
confirmado

De acuerdo al
cliente

Cliente
Nacional

4
Realizar el pago correspondiente a la
cuenta bancaria habilitada del
SENATEX.

Pago realizado
De acuerdo a

Proforma

I

Cliente
Nacional

b

Emitir Nota de Solicitud y Salida, en
coordinación con el Unidad de
Gestión Comercial, y gestionar firmas
correspondientes.

Nota de
Solicitud y

Salida emitida

Encargado
de Almacén
de Telas e

Hilos

6

Entregar los productos al Cliente
Nacional y hacer firmar Nota de
Solicitud y Salida para su
conformidad de entrega.

Productos
entregados al

Cliente Nacional
I

Unidad de
Gestión

Comercial
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No Act¡vidad Producto
Phzog

l[á:dmog

7
Emitir la factura por la venta
remanentes, una vez de realizado el
pago.

Factura emitida
En

coordinación
con el cliente

Unidad de
Gestión

Comercial

Reaponsable
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IO.3.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE
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1O.4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIETTO DE COMERCIáTIZACION DE PRODU TOS
CON CLIENTES ET{ EL E'(TERIOR.

Nornbre del Proceümle¡to:

Proccdlmlento dc Comerclallzaclóa de Productos co[
Cllerte3 en el Exterior.

Códtgo del Proced¡mlento:

PR-UGC-OO 1-PD-OO4

ObJetivo
Establecer un procedimiento adecuado para la comercieJtzaciótt de productos
con clientes en el exterior.

Ittsumoa

Aprobación de Exportación de la MAE.

Contratación de Servicios del Bróker, según corresponda.

Conhrmación de la compra, mediante Correo Electrónico.

Resultedo
Esperado

Despacho de la mercadería al Cliente en el Exterior.

Plazo
Máxlmo

En orden a lo establecido en la Proforma de Exportación o Carta de Crédito,
según corresponda.

No Acttvtdad Producto Responsable

I Emitir Proforma de Exportación I (Anexo B).
Proforma de

Exportación emitida
Unidad de

Gestión Comercial

2
Analízat la historia comercial del cliente o los
acuerdos establecidos preüarnente.

Unidad de
Gestión Comercial

3

Si se requiere establecer una Carta de
Crédito2 con el Cliente del Exterior o Bróker,
pasar a la actiüdad 4.

Caso contrario, pasar a la actividad 15.

Unidad de
Gestión Comercial

4
Solicitar al Cliente del Exterior o Bróker el
enüo de un borrador de la Carta de Crédito,
mediante medios digitales.

Unidad de
Gestión Comercial

5 Enviar el borador de la Carta de Crédito.
Cliente del

Exterior / Bróker
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No Actiwidad Producto Responseble

6

Verihcar en coordinación con el Personal de

Comercio Exterior, que se cumplan todos los
r€quisitos descritos en la Proforma de
Exportación, además de haber subsanado las
observaciones, si corresponde.

Unidad de
Gesüón Comercial

7
Anafiza¡ la ügencia de la Carta de Crédito
antes de la fecha de caducidad, con la
finalidad de cumplir los plazos establecidos.

Unidad de
Gestión Comercial

I
Si eiste inconsistencias en la Carta de
Crédito, pasar a la actiüdad 9.

Caso contrario, pasar a la actividad 11.

Unidad de
Gestión Comercial

9
Comunicar los problemas con la Ca¡ta de
Crédito a la MAE.

Unidad de
Gestión Comercial

10
Negociar con el cliente, la enmienda de las
observaciones en la Carta de Crédito. Pasa¡ a
la acüvidad 5.

MAE

l1 Validar la Carta de Crédito, en coordinación
con el Personal de Comercio Exterior.

Carta de Crédito
validada

Unidad de
Gestión Comercial

L2
Comunicar la aprobación con la Cafta de
Crédito a la MAE.

Unidad de
Gestión Comercial

13
Da¡ conformidad y aprobar la Ca¡ta de
Crédito.

Carta de Crédito
aprobada

MAE

L4
Enviar la Carta de Crédito aprobada,
inicialmente en digital y posterior en Iisico.

Carta de Crédito
enviada

Cliente del
Exterior / Bróker

15

Emiür la Conlirmación de Pedido con lirma
correspondiente.

Enviar inicialmente en digital y posterior €n
fisico3.

Orden de Compra
Cliente del

Exterior /Bróker

16

Ejecutar el Pago, en orden a lo establecido en
la Proforma de Exportación o Carta de
Crédito (según corresponda).

Comunica¡ al Unidad de Gestión Comercial y
Personal de Comercio Exterior.

Pago inicial
ejecutado

Cliente del
Exterior / Bróker
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I{o Aettvtdad Producto Responsable

L7

Veriñcar con Ia Unidad de Administración y
Finanzas que el depósito se encuentre
efectivizado en la cuenta correspondiente del
SENATEX, en orden a lo establecido en [a
PROFORMA, en coordinación con el Persona.l
de Comercio Exterior.

Unidad de
Gestíón Comercial

18

Gestionar el procedimiento de logistica y
despacho de la mercaderia de Exportación del
Servicio Nacional Textil - SENATEX, en orden
a las condiciones y características de envió
establecidas con e[ Cliente del Exterior o

Bróker.

Logistica y
Despacho de la
mercadería de
Exportación
gestionado

Personal de
Comercio
Exterior.

19

Comunicar al Cliente del Exterior o Bróker,
que 1a mercaderia y los documentos de
exportación se encuentran listos, en
coordinación con el Unidad de Gestión
Comercial.

Personal de
Comercio
Exterior.

20

Verilicar con ia Unidad de Administración y
Finanzas que el saldo del pago negociado se

encuentre efectivizado en la cuenta
correspondiente del SENATEX, en orden a lo
establecido en la PROFORMA, en
coo¡dinación con el Personál de Comercio
Exterior.

Unidad de
Gestión Comercial

2t
Realizar é1 envió de la mercaderÍa, según
corresponda, en coordinación con el Unidad
de Gesüón Comercial.

Documento de
Embarque emitido,
si corresponde, y
conformidad de

entrega pertinente.

Personal de
Comercio
Exterior.

NOfAS:
I La Proforma de Exportación debe contener lo sigu¡ente: i) Productos, ii) cantidades, i¡i) tallas, iv) colores, v)fechas de
embarque, vi)condiciones de pago e vi¡) INCOTERM.
2 La carta de crédito funciona como una instrucc¡ón que el banco del importador da al banco del exportador,
garant¡zando así el pago al exportador por adelantado. S¡n embargo, este requ¡ere e¡ pr¡mer lugar que ambas partes

cumplan algunos requisitos. Es el comprador el que normalmente da forma a estos términos y condiciones que

habitualmente incluyen: ¡) Puerto de origen y dest¡no, ¡i) Modos de transporte, ¡i¡) Nav¡era, ¡v) Descr¡pc¡ón de las

mercancías, incluyendo descr¡pc¡ones técn¡cas (si es necesario), v) Cant¡dad de las mercancías, vi) Documentos
requeridos, v¡¡) Detalles del consignatario o cons¡gnee, ix) Detalles del notify o personafigura que recibirá las

notificaciones y, x) Fecha límite en la que puede salir el envío.
3 ln¡c¡almente el/los documentos dig¡tales para adelantar trámite de exportaclón.
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I I. COITTROL DE

IDENTIFICADOS

PR-UGC-001-PD-001-CDR-001 Cuadro de Solicitud de Costos y Tiempos.

Cuadro de Márgenes de Ventas.PR-UGC-001-PD-001-CDR-002

FECHA DE

EMISIóN
VERSION DETAI-TE

28/L212022 1 Nuevo Proceso

No cóDtGo DENOMINACIóN

1

2
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-X
pRocEso DE coMtRctAilz^cútJ

PR-UGC-001-PD-001-C0R-001

C[d]o dc sollcltudd€ cosi6Yliemp6 de ProdGlón
1

unidad de G.stión cmEial
rccha d! Emlslón:

2817212022

ITIFORTACÉI{ OENERAT

CUÉl{fE 0ldl€r.l MbÉ d.i Cllrnbl

SüJOTAIIE (l¡dh¡ C Mba d.l p.rDñd elic¡m¡ ü l¡ Uñld¡d da G..üon Coftrddl

i
)0r0R

t¡IERtAUS

)OLOR:

,rfERtAtrs

?

3

1

5

IÍET FECHA Oi¿nl Pi. car¡lloAo {unr PROOUCTO D.$riDdor dal prodt¡d, IHAGEI'IDE REFEREXCIA coNSrRUCOoti ¡rÉüoas fELA
¡cc€soños DE

CONFECGOII
EUEALA'E Ef,BETLEOTE[fO
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1ilnt

PRocEso oE coMERcrauzaoóN
:ódlgo:

PR-UGC-001-PD{01-CDR{O2

Cuadro d. Márteret dc vent6
1

:.cha de Emlslónl

781L212027

itFoRuAcÉ[ GENERAL

CUEmE {lñdú.1 mmüñ dc climb}

PROvEÉoon srvldo l¡-lond Tdil. SEIIATEX

pERSOU! rJ@

FECIiA (lrdlor l¡ lúh! ü rdo dr l¡ Elidt¡d ¡ b t rld.d.. PEdEbr*,

1

2

¡

a

5

B lócnba qE lo¡cib ol CLnb

un¡dad de Gcrtlón comrcid

ITEI PARIIDA PRODUCTO COLOR CANIIDAD
UNIOAO OE

MEDIDA
:OSTO SENATEX c.c. ovH

cosTos cosfofofat
AOTCTONAT.ES (*) BS/ UN

PORCENfA.lE %
COSTO + MAnGÉl{

¡s/uN
Pntcrc
8s/uñ

PiECTO fOfAt
8S
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A¡exo A: Proforma de Venta de Remanertes.

S AX FACIURA PROFORMA No.

(lndicar el corre lativo orrespondie¡t€)

PiODUCÍOR: COMPMDOR:

EMPRISAI EMPRISA:

NfT: fi [;
IH.Ef0N0: TE Etofio:

FIür Ítü:

DtRECCtot{: DIRECCION:

CltlDADr CIUDAD:

E-MAlLr E-[44[:

CONTACIO: NEPRESEITTA ]E:

tACtUM PR0[0R[44 No. FTCHA DE TMISIOil:

npo Dt pR00uct0: IIIMPO DE EIITREGA

,IJGAR DI CARGA; PUI{TO DE E NrcA:

UAI.IDE DT LA PROTORMA:

NfoRMACloli DEt BAf{C0 PARA RIAIIZAR E[ DtP05f0l

EIALTEÉLA i.IECAIHA:

IT ECRPCtO,t COLOR TE-A /C0 Po§C|O{
TIPOIX ADA

(t tlAoi PIEA/0Tn0)
cAr$r040

PRfCt0

WTAñO

lErBs.t

PffECIO TOTAL

(B{ 8§.)

fOTAL 0,00 0,0[

lf 80ltos /

lof^;Bi M§EA 1,4 MomAodt 8,fi0A Pofl E AREA DE m0üJ@0'l (r.t AMHA) rA CAñmA0 FriAL CE r1lo B{ KG PCTRA SR r,0OFrcADA

SoNl
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A¡exo B: Proforna de Exportaclóu.

PRotoRttA tf

o¡rI

0rRECoOn:I

tttl:l

TELEtomS:l

Prsl

corAcrol

coilPRAooftl

umcrl

DlREcoÓil:l

CUITI

TELEFOI¡OS:

PAIS:

COilI¡CfOi

@liDtooil 0E '
tofiil4 DE

TIEITPO OE Eli]

FECHA IE PROI

c@rG0

A¡frc&0
Aifrctlto

PAf,fIDA

AMTICEI.AñA
0EscRPcroil COLORES TELA s il L (I cllíI0¡¡

(utl.)

PRECIO
PRECIOTOTAT

ulflTAfl0

rusDt
(U§D)

ión dd &mol

T

Coma¡onC:

,ato t¡il Srt qs.t , mlm OOLAnES AtlERlCÁffi

rorx.l ol I o,oo
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